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El remate del borde no consolidado de suelo urbano en la zona
noroeste de Santo Domingo, en continuidad con la estructura urbana
existente.
La coexistencia de usos residenciales plurifamiliares y unifamiliares.

El trazado y características de los viales señalados en planos
como de carácter estructurante, los cuales contarán con anchura igual
o superior a la acotada.
La continuidad señalada en planos de los viales procedentes de los
existentes, o en su caso de los nuevos alineados por el PGOU, en el
suelo consolidado, o en U.P. o Sectores que le afecten que cuenten con
aprobación previa.
La localización básica de los espacios libres y/o equipamientos
señalados en los planos.

(*) En caso de mantenimiento íntegro de la ordenación indicada (viario y usos pormenorizados) su desarrollo podrá realizarse solo con
Proyecto de Urbanización.
Se dará continuidad (o en su caso se resolverá la transición a otra distinta) a las ordenanzas recogidas en manzanas comunes con
cualquiera de las U.P. que cuenten con aprobación previa.

Su obtención se realiza por los procedimientos previstos en el Art. 5.1.7 de las Normas Urbanísticas.

ORDENACIÓN

OBSERVACIONES

DETERMINACIONES VINCULANTES

LOCALIZACIÓNOBJETIVOS

E:1/5000 N

Área de reparto:
AR-A-1

Hoja:
1058-14/7, 14/8, 15/7, 15/8

Identificación PGOU :
SUT-9-SD

Clase de suelo:
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO EN TRANSICIÓN
Núcleo: ÁREA URBANA CENTRAL. SANTO DOMINGO

Sup. Sector
Dotaciones

Complement.
D.C.S.U.

Aprovech.
Medio

Exceso
Aprovech.

m2 m2 UA / m2 UAs

13.775 3.284 1,11800 - 0

Uso Global
Coeficiente

Edificabilidad
Edificabilidad

máxima
Aprovech.
Objetivo

m2 m2t / m2s m2 t Uas

Residencial - 18.655 19.072

- - - -

- - - -

TOTAL 1,35 18.655 19.072

Uso
Pormenorizado

Edificabilidad
máxima

Coef.1 Dotaciones Superficie

m2 t m2

R.Plurifamiliar C2 14.176 0,97 Espacios Libres 982

R. Plurifamiliar C3 3.356 0,97 Equipamientos -

R. Plurifamiliar A 1.123 0,97 TOTAL 982

- - - Viario 6.894

TOTAL 18.655 -

Sistema de Actuación

- 19.072

Edificación

Planeamiento

Urbanización

Actividad

Proyecto de O.Edific -

Instrumento Plazos

DESARROLLO Y PROGRAMACIÓN

1,00 13.751

1,35 4.395

Nº máximo
viviendas

Viv / Ha

135 187

Densidad de
Viviendas

0,85 926

-

Coef.2 Aprovech.

Uas

-

E.Detalle

Compensación

Proyecto de O.Urban

1º año

2,5 años

.+ 1 año

-

-

- - -

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL

19.072

Aprovech.
Subjetivo

Aprovech.
Objetivo

Aprovech.
Cesión 10%

UAs

17.165

UAs UAs

1.907

Edificabilidad
V.P.O.

m2 t

135 187 -

- -

D.C.S.U.: 3.284 m2

SISTEMAS GENERALES INCLUIDOS - ADSCRITOS / DOTACIONES COMPLEMENTARIAS:
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El remate del borde no consolidado de suelo urbano en la zona
noroeste de Santo Domingo, en continuidad con la estructura urbana
existente.
La coexistencia de usos residenciales plurifamiliares y unifamiliares.

El trazado y características de los viales señalados en planos como de
carácter estructurante, los cuales contarán con anchura igual o superior
a la acotada.
La continuidad señalada en planos de los viales procedentes de los
existentes, o en su caso de los nuevos alineados por el PGOU, en el
suelo consolidado, o U.P. o Sectores colindantes que le afecten que
cuenten con aprobación previa.

(*) En caso de mantenimiento íntegro de la ordenación indicada (viario y usos pormenorizados) su desarrollo podrá realizarse solo con
Proyecto de Urbanización.
Se dará continuidad (o en su caso se resolverá la transición a otra distinta) a las ordenanzas recogidas en manzanas comunes con el
suelo urbano consolidado o cualquiera de las U.P. que cuenten con aprobación previa.

Su obtención se realiza por los procedimientos previstos en el Art. 5.1.7 de las Normas Urbanísticas.

ORDENACIÓN

OBSERVACIONES

DETERMINACIONES VINCULANTES

LOCALIZACIÓNOBJETIVOS

E:1/5000 N

Área de reparto:
AR-A-1

Hoja:
1058-14/7, 14/8, 15/7, 15/8

Identificación PGOU :
SUT-10-SD

Clase de suelo:
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO EN TRANSICIÓN
Núcleo: ÁREA URBANA CENTRAL. SANTO DOMINGO

Sup. Sector
Dotaciones

Complement.
D.C.S.U.

Aprovech.
Medio

Exceso
Aprovech.

m2 m2 UA / m2 UAs

8.681 5.100 1,11800 - 0

Uso Global
Coeficiente

Edificabilidad
Edificabilidad

máxima
Aprovech.
Objetivo

m2 m2t / m2s m2 t Uas

Residencial - 14.597 15.407

- - - -

- - - -

TOTAL 1,68 14.597 15.407

Uso
Pormenorizado

Edificabilidad
máxima

Coef.1 Dotaciones Superficie

m2 t m2

R.Plurifamiliar C2 11.031 1,00 Espacios Libres -

R. Plurifamiliar C3 2.690 1,00 Equipamientos -

R. Plurifamiliar A 876 1,00 TOTAL -

- - - Viario 4.058

TOTAL 14.597 -

SISTEMAS GENERALES INCLUIDOS - ADSCRITOS / DOTACIONES COMPLEMENTARIAS:

Edificabilidad
V.P.O.

m2 t

168 146 -

- -

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL

15.407

Aprovech.
Subjetivo

Aprovech.
Objetivo

Aprovech.
Cesión 10%

UAs

13.866

UAs UAs

1.541

-

-

- - -

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA

D.C.S.U.: 5.100 m2

0,85 745

-

Nº máximo
viviendas

Viv / Ha

168 146

Densidad de
Viviendas

Coef.2 Aprovech.

Uas

1,00 11.031

1,35 3.632

-

Instrumento Plazos

DESARROLLO Y PROGRAMACIÓN

Sistema de Actuación

- 15.407

E.Detalle

Compensación

1º año

Edificación

Planeamiento

Urbanización

Actividad

Proyecto de O.Edific -

Proyecto de O.Urban

2,5 años

.+ 1 año
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(*) En caso de mantenimiento íntegro de la ordenación indicada (viario y usos pormenorizados) su desarrollo podrá realizarse solo con
Proyecto de Urbanización.
Se dará continuidad (o en su caso se resolverá la transición a otra distinta) a las ordenanzas recogidas en manzanas comunes con el
suelo urbano consolidado o cualquiera de las U.P. que cuenten con aprobación previa.

El remate del borde no consolidado de suelo urbano en la zona
noreste de Santo Domingo, en continuidad con la estructura
urbana existente.

El trazado y características de los viales señalados en planos
como de carácter estructurante, los cuales contarán con anchura
igual o superior a la acotada.
La continuidad señalada en planos de los viales procedentes de los
existentes, o en su caso de los nuevos alineados por el PGOU, en el
suelo consolidado, o U.P. o Sectores que le afecten que cuenten con
aprobación previa.
La localización básica de los espacios libres y/o equipamientos
señalados en los planos.

Su obtención se realiza por los procedimientos previstos en el Art. 5.1.7 de las Normas Urbanísticas.

ORDENACIÓN

OBSERVACIONES

DETERMINACIONES VINCULANTES

LOCALIZACIÓNOBJETIVOS

E:1/5000 N

Área de reparto:
AR-A-1

Hoja:
1058-14/7, 14/8, 15/7, 15/8

Identificación PGOU :
SUT-11-SD

Clase de suelo:
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO EN TRANSICIÓN
Núcleo: ÁREA URBANA CENTRAL. SANTO DOMINGO

Sup. Sector
Dotaciones

Complement.
D.C.S.U.

Aprovech.
Medio

Exceso
Aprovech.

m2 m2 UA / m2 UAs

7.078 3.385 1,11800 0

Uso Global
Coeficiente

Edificabilidad
Edificabilidad

máxima
Aprovech.
Objetivo

m2 m2t / m2s m2 t Uas

Residencial - 8.933 11.698

- - - -

- - - -

TOTAL 1,26 8.933 11.698

Uso
Pormenorizado

Edificabilidad
máxima

Coef.1 Dotaciones Superficie

m2 t m2

R.Plurifamiliar C3 8.933 0,97 Espacios Libres 274

- - - Equipamientos -

- - - TOTAL 274

- - - Viario 3.082

TOTAL 8.933 -

Sistema de Actuación

- 11.698

Edificación

Planeamiento

Urbanización

Actividad

Proyecto de O.Edific -

Instrumento Plazos

DESARROLLO Y PROGRAMACIÓN

1,35 11.698

- -

Nº máximo
viviendas

Viv / Ha

126 89

Densidad de
Viviendas

- -

-

Coef.2 Aprovech.

Uas

-

E.Detalle

Compensación

Proyecto de O.Urban

1º año

2,5 años

.+ 1 año

-

-

- - -

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL

11.698

Aprovech.
Subjetivo

Aprovech.
Objetivo

Aprovech.
Cesión 10%

UAs

10.528

UAs UAs

1.170

Edificabilidad
V.P.O.

m2 t

126 89 -

- -

D.C.S.U.: 3.385 m2

SISTEMAS GENERALES INCLUIDOS - ADSCRITOS / DOTACIONES COMPLEMENTARIAS:
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El remate del borde no consolidado de suelo urbano en la zona
noreste de Santo Domingo, en continuidad con la estructura
urbana existente.

El trazado y características de los viales señalados en planos como de
carácter estructurante, los cuales contarán con anchura igual o superior
a la acotada.
La continuidad señalada en planos de los viales procedentes de los
existentes, o en su caso de los nuevos alineados por el PGOU, o U.P. o
Sectores colindantes que les afecten que cuenten con aprobación previa.

(*) En caso de mantenimiento íntegro de la ordenación indicada (viario y usos pormenorizados) su desarrollo podrá realizarse solo
con Proyecto de Urbanización.

Su obtención se realiza por los procedimientos previstos en el Art. 5.1.7 de las Normas Urbanísticas.

ORDENACIÓN

OBSERVACIONES

DETERMINACIONES VINCULANTES

LOCALIZACIÓNOBJETIVOS

E:1/5000 N

Área de reparto:
AR-A-1

Hoja:
1058-15/7

Identificación PGOU :
SUT-12-SD

Clase de suelo:
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO EN TRANSICIÓN
Núcleo: ÁREA URBANA CENTRAL. SANTO DOMINGO

Sup. Sector
Dotaciones

Complement.
D.C.S.U.

Aprovech.
Medio

Exceso
Aprovech.

m2 m2 UA / m2 UAs

6.170 1.198 1,11800 - 0

Uso Global
Coeficiente

Edificabilidad
Edificabilidad

máxima
Aprovech.
Objetivo

m2 m2t / m2s m2 t Uas

Residencial - 4.995 8.237

- - - -

- - - -

TOTAL 0,81 4.995 8.237

Uso
Pormenorizado

Edificabilidad
máxima

Coef.1 Dotaciones Superficie

m2 t m2

R.Unifamiliar Ad 4.995 0,97 Espacios Libres -

- - - Equipamientos -

- - - TOTAL -

- - - Viario 2.840

TOTAL 4.995 -

SISTEMAS GENERALES INCLUIDOS - ADSCRITOS / DOTACIONES COMPLEMENTARIAS:

Edificabilidad
V.P.O.

m2 t

81 50 -

- -

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL

8.237

Aprovech.
Subjetivo

Aprovech.
Objetivo

Aprovech.
Cesión 10%

UAs

7.414

UAs UAs

824

-

-

- - -

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA

D.C.S.U.: 1.198 m2

- -

-

Nº máximo
viviendas

Viv / Ha

81 50

Densidad de
Viviendas

Coef.2 Aprovech.

Uas

1,70 8.237

- -

-

Instrumento Plazos

DESARROLLO Y PROGRAMACIÓN

Sistema de Actuación

- 8.237

E.Detalle

Compensación

1º año

Edificación

Planeamiento

Urbanización

Actividad

Proyecto de O.Edific -

Proyecto de O.Urban

2,5 años

.+ 1 año
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El remate del borde no consolidado de suelo urbano en la zona
noreste de Santo Domingo, en continuidad con la estructura
urbana existente.

El trazado y características de los viales señalados en planos como de
carácter estructurante, los cuales contarán con anchura igual o superior
a la acotada.
La continuidad señalada en planos de los viales procedentes de los
existentes, o en su caso de los nuevos alineados por el PGOU, o U.P.
o Sectores que le afecten que cuenten con aprobación previa.
La localización básica de los espacios libres y/o equipamientos
señalados en los planos.

(*) En caso de mantenimiento íntegro de la ordenación indicada (viario y usos pormenorizados) su desarrollo podrá realizarse solo
con Proyecto de Urbanización.
Se dará continuidad (o en su caso se resolverá la transición a otra distinta) a las ordenanzas recogidas en manzanas comunes con
el suelo urbano consolidado.

Su obtención se realiza por los procedimientos previstos en el Art. 5.1.7 de las Normas Urbanísticas.

ORDENACIÓN

OBSERVACIONES

DETERMINACIONES VINCULANTES

LOCALIZACIÓNOBJETIVOS

E:1/5000 N

Área de reparto:
AR-A-1

Hoja:
1058-15/7

Identificación PGOU :
SUNC-13-SD

Clase de suelo:
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
Núcleo: ÁREA URBANA CENTRAL. SANTO DOMINGO

Sup. Sector
Dotaciones

Complement.
D.C.S.U.

Aprovech.
Medio

Exceso
Aprovech.

m2 m2 UA / m2 UAs

5.811 403 1,11800 - 0

Uso Global
Coeficiente

Edificabilidad
Edificabilidad

máxima
Aprovech.
Objetivo

m2 m2t / m2s m2 t Uas

Residencial - 4.213 6.947

- - - -

- - - -

TOTAL 0,73 4.213 6.947

Uso
Pormenorizado

Edificabilidad
máxima

Coef.1 Dotaciones Superficie

m2 t m2

R.Unifamiliar AD 4.213 0,97 Espacios Libres 600

- - - Equipamientos -

- - - TOTAL 600

- - - Viario 2.402

TOTAL 4.213 -

SISTEMAS GENERALES INCLUIDOS - ADSCRITOS / DOTACIONES COMPLEMENTARIAS:

Edificabilidad
V.P.O.

m2 t

73 42 1.264

- -

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL

6.947

Aprovech.
Subjetivo

Aprovech.
Objetivo

Aprovech.
Cesión 10%

UAs

6.253

UAs UAs

695

1.264

-

- - -

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA

D.C.S.U.: 403 m2

- -

-

Nº máximo
viviendas

Viv / Ha

73 42

Densidad de
Viviendas

Coef.2 Aprovech.

Uas

1,70 6.947

- -

-

Instrumento Plazos

DESARROLLO Y PROGRAMACIÓN

Sistema de Actuación

- 6.947

E.Detalle

Compensación

1º año

Edificación

Planeamiento

Urbanización

Actividad

Proyecto de O.Edific -

Proyecto de O.Urban

2,5 años

.+ 1 año
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El remate del borde no consolidado de suelo urbano de uso terciario
al sur de Santo Domingo.

El trazado y características de los viales señalados en planos como de carácter
estructurante, los cuales contarán con anchura igual o superior a la acotada.
El tratamiento 9de la edificación, por su localización en el nudo de acceso desde
la autovía tendrá el carácter de edificación industrial tipo escaparate, sin cubiertas
inclinadas visibles y tratamiento de fachadas sin revestimientos de chapas plegadas
o fábrica de bloques de hormigón, y tendiendo a amplios acristalamientos y acabados
de superior calidad al tipo de nave estandar. La línea de edificación es interior a la
linea de parcela, con la alineación señalada de trazo en los planos. El viario de acceso
directo desde la via de salida de la autovía hasta la calle Pérgola es vinculante.
La localización básica de los espacios libres y/o equipamientos señalados en los planos.

(*) En caso de mantenimiento íntegro de la ordenación indicada (viario y usos pormenorizados) su desarrollo podrá realizarse solo
con Proyecto de Urbanización.
En el Proyecto de Urbanización deberá incluirse las actuaciones previstas para el trasplante de los artales existentes en su ámbito,
a las zonas establecidas como medidas compensatorias o a las áreas del Parque de la Cañada de Ugijar determinadas para esta
finalidad, mediante presentación de un Plan de trasplante que habrá de ser aprobado por la Consejeria de Medio Ambiente.
Su obtención se realiza por los procedimientos previstos en el Art. 5.1.7 de las Normas Urbanísticas.

ORDENACIÓN

OBSERVACIONES

DETERMINACIONES VINCULANTES

LOCALIZACIÓNOBJETIVOS

E:1/5000 N

Área de reparto:
AR-A-2

Hoja:
1058-18/6, 17/6, 19/6, 19/7

Identificación PGOU :
SUNC-14-SD

Clase de suelo:
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
Núcleo: ÁREA URBANA CENTRAL. SANTO DOMINGO

Sup. Sector
Dotaciones

Complement.
D.C.S.U.

Aprovech.
Medio

Exceso
Aprovech.

m2 m2 UA / m2 UAs

12.324 1.102 0,50170 0

Uso Global
Coeficiente

Edificabilidad
Edificabilidad

máxima
Aprovech.
Objetivo

m2 m2t / m2s m2 t Uas

- - - -

Actividades
Económicas

- 6.736 6.736

- - - -

TOTAL 0,55 6.736 6.736

Uso
Pormenorizado

Edificabilidad
máxima

Coef.1 Dotaciones Superficie

m2 t m2

- - - Espacios Libres 475

- - - Equipamientos -

Act. Econ. AE2 6.736 1,00 TOTAL 475

- - - Viario 3.307

TOTAL 6.736 -

SISTEMAS GENERALES INCLUIDOS - ADSCRITOS / DOTACIONES COMPLEMENTARIAS:

Edificabilidad
V.P.O.

m2 t

- - -

- -

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL

6.736

Aprovech.
Subjetivo

Aprovech.
Objetivo

Aprovech.
Cesión 10%

UAs

6.062

UAs UAs

674

-

-

- - -

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA

D.C.S.U.: 1.102 m2

1,00 6.736

-

Nº máximo
viviendas

Viv / Ha

- -

Densidad de
Viviendas

Coef.2 Aprovech.

Uas

- -

- -

-

Instrumento Plazos

DESARROLLO Y PROGRAMACIÓN

Sistema de Actuación

- 6.736

E.Detalle

Compensación

1º año

Edificación

Planeamiento

Urbanización

Actividad

Proyecto de O.Edific -

Proyecto de O.Urban

2,5 años

.+ 1 año
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El remate del borde no consolidado de suelo urbano de uso terciario
al sur de Santo Domingo.

(*) En caso de mantenimiento íntegro de la ordenación indicada (viario y usos pormenorizados) su desarrollo podrá realizarse solo
con Proyecto de Urbanización.
En el Proyecto de Urbanización deberá incluirse las actuaciones previstas para el trasplante de los artales existentes en su ámbito,
a las zonas establecidas como medidas compensatorias o a las áreas del Parque de la Cañada de Ugijar determinadas para esta
finalidad, mediante presentación de un Plan de trasplante que habrá de ser aprobado por la Consejeria de Medio Ambiente.

El trazado y características de los viales señalados en planos como de carácter
estructurante, los cuales contarán con anchura igual o superior la acotada.
El tratamiento de la edificación, por su localización en el nudo de acceso desde
la autovía tendrá el carácter de edificación industrial tipo escaparate, sin cubiertas
inclinadas visibles y tratamiento de fachadas sin revestimientos de chapas plegadas
o fábrica de bloques de hormigón, y tendiendo a amplios acristalamientos y acabados
de superior calidad al tipo de nave estandar. La línea de edificación es interior a la
línea de parcela, con la alineación señalada de trazo en los planos. La localización
básica de los espacios libres y/o equipamientos señalados en los planos.

Su obtención se realiza por los procedimientos previstos en el Art. 5.1.7 de las Normas Urbanísticas.

ORDENACIÓN

OBSERVACIONES

DETERMINACIONES VINCULANTES

LOCALIZACIÓNOBJETIVOS

E:1/5000 N

Área de reparto:
AR-A-2

Hoja:
1058-18/6, 18/7, 19,6

Identificación PGOU :
SUT-15-SD

Clase de suelo:
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO EN TRANSICIÓN
Núcleo: ÁREA URBANA CENTRAL. SANTO DOMINGO

Sup. Sector
Dotaciones

Complement.
D.C.S.U.

Aprovech.
Medio

Exceso
Aprovech.

m2 m2 UA / m2 UAs

32.512 9.383 0,50170 0

Uso Global
Coeficiente

Edificabilidad
Edificabilidad

máxima
Aprovech.
Objetivo

m2 m2t / m2s m2 t Uas

- - - -

Actividades
Económicas

- 21.019 21.019

- - - -

TOTAL 0,65 21.019 21.019

Uso
Pormenorizado

Edificabilidad
máxima

Coef.1 Dotaciones Superficie

m2 t m2

- - - Espacios Libres 1.141

- - - Equipamientos -

Act. Econ. AE2 21.019 1,00 TOTAL 1.141

- - - Viario 10.747

TOTAL 21.019 -

Sistema de Actuación

- 21.019

Edificación

Planeamiento

Urbanización

Actividad

Proyecto de O.Edific -

Instrumento Plazos

DESARROLLO Y PROGRAMACIÓN

- -

- -

Nº máximo
viviendas

Viv / Ha

- -

Densidad de
Viviendas

1,00 21.019

-

Coef.2 Aprovech.

Uas

-

E.Detalle

Compensación

Proyecto de O.Urban

1º año

2,5 años

.+ 1 año

-

-

- - -

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL

21.019

Aprovech.
Subjetivo

Aprovech.
Objetivo

Aprovech.
Cesión 10%

UAs

18.917

UAs UAs

2.102

Edificabilidad
V.P.O.

m2 t

- - -

- -

D.C.S.U.: 9.383 m2

SISTEMAS GENERALES INCLUIDOS - ADSCRITOS / DOTACIONES COMPLEMENTARIAS:
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El remate del borde no consolidado de suelo urbano en la zona oeste de
Santo Domingo,en continuidad con la estructura urbana existente.
La coexistencia de usos residenciales plurifamiliares y unifamiliares.

El trazado y características de los viales señalados en planos como de
carácter estructurante, los cuales contarán con anchura igual o superior a
la acotada. La continuidad señalada en planos de los viales procedentes
de los existentes, o en su caso de los nuevos alineados por el PGOU, en
el suelo consolidado, o U.P. colindantes que les afecten que cuenten con
aprobación previa. La localización básica de los espacios libres y/o
equipamientos señalados en los planos, que habrán de acumularse con
los correspondientes del sector colindante. La localización básica de los
espacios libres y/o equipamientos señalados en los planos.

(*) En caso de mantenimiento íntegro de la ordenación indicada (viario y usos pormenorizados) su desarrollo podrá realizarse solo
Proyecto de Urbanización.

Su obtención se realiza por los procedimientos previstos en el Art. 5.1.7 de las Normas Urbanísticas.

ORDENACIÓN

OBSERVACIONES

DETERMINACIONES VINCULANTES

LOCALIZACIÓNOBJETIVOS

E:1/5000 N

Área de reparto:
AR-A-1

Hoja:
1058-15/6, 15/7, 16/6, 16/7

Identificación PGOU :
SUT-16-SD

Clase de suelo:
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO EN TRANSICIÓN
Núcleo: ÁREA URBANA CENTRAL. SANTO DOMINGO

Ámbito con ordenación Aprobada Definitivamente cuyas determinaciones se incluyen en el documento IV. 3 Fichas de suelo

urbano no consolidado con ordenación aprobada.
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(*) En caso de mantenimiento íntegro de la ordenación indicada (viario y usos pormenorizados) su desarrollo podrá realizarse solo
Proyecto de Urbanización.

El remate del borde no consolidado de suelo urbano en la zona oeste de
Santo Domingo, en continuidad con la estructura urbana existente.

El trazado y características de los viales señalados en planos como de
carácter estructurante, los cuales contarán con anchura igual o superior
a la acotada.
La continuidad señalada en planos de los viales procedentes de los
existentes, o en su caso de los nuevos alineados por el PGOU, en el
suelo consolidado, o U.P. o Sectores colindantes que les afecten que
cuenten con aprobación previa.
La localización básica de los espacios libres y/o equipamientos
señalados en los planos.

Su obtención se realiza por los procedimientos previstos en el Art. 5.1.7 de las Normas Urbanísticas.

ORDENACIÓN

OBSERVACIONES

DETERMINACIONES VINCULANTES

LOCALIZACIÓNOBJETIVOS

E:1/5000 N

Área de reparto:
AR-A-1

Hoja:
1508-15/6, 15/7, 16/6, 17/7

Identificación PGOU :
SUT-17-SD

Clase de suelo:
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO EN TRANSICIÓN
Núcleo: ÁREA URBANA CENTRAL. SANTO DOMINGO

Ámbito con ordenación Aprobada Definitivamente cuyas determinaciones se incluyen en el documento IV. 3 Fichas de suelo

urbano no consolidado con ordenación aprobada.
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El remate del borde no consolidado de suelo urbano en la zona oeste de
Santo Domingo, en continuidad con la estructura urbana existente.

El trazado y características de los viales señalados en planos como de
carácter estructurante, los cuales contarán con anchura igual o superior
a la acotada.
La continuidad señalada en planos de los viales procedentes de los
existentes, o en su caso de los nuevos alineados por el PGOU, en el
suelo consolidado, o U.P. o Sectores colindantes que les afecten que
cuenten con aprobación previa.
La localización básica de los espacios libres y/o equipamientos
señalados en los planos.

(*) En caso de mantenimiento íntegro de la ordenación indicada (viario y usos pormenorizados) su desarrollo podrá realizarse solo
con Proyecto de Urbanización.
Se dará continuidad (o en su caso se resolverá la transición a otra distinta) a las ordenanzas recogidas en manzanas comunes con
el suelo urbano consolidado.

Su obtención se realiza por los procedimientos previstos en el Art. 5.1.7 de las Normas Urbanísticas.

ORDENACIÓN

OBSERVACIONES

DETERMINACIONES VINCULANTES

LOCALIZACIÓNOBJETIVOS

E:1/5000 N

Área de reparto:
AR-A-1

Hoja:
1058-15/7, 15/8, 16/7, 16/8

Identificación PGOU 2005:
SUNC-18-SD

Clase de suelo:
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO EN TRANSICIÓN
Núcleo: ÁREA URBANA CENTRAL. SANTO DOMINGO

Sup. Sector
Dotaciones

Complement.
D.C.S.U.

Aprovech.
Medio

Exceso
Aprovech.

m2 m2 UA / m2 UAs

21.256 3.679 1,11800 0

Uso Global
Coeficiente

Edificabilidad
Edificabilidad

máxima
Aprovech.
Objetivo

m2 m2t / m2s m2 t Uas

Residencial - 17.793 27.877

- - - -

- - - -

TOTAL 0,84 17.793 27.877

Uso
Pormenorizado

Edificabilidad
máxima

Coef.1 Dotaciones Superficie

m2 t m2

R.Plurifamiliar C3 4.310 0,97 Espacios Libres 1.141

R.Unifamiliar AD 13.483 0,97 Equipamientos -

- - - TOTAL 1.141

- - - Viario 9.325

TOTAL 17.793 -

Sistema de Actuación

- 27.877

Edificación

Planeamiento

Urbanización

Actividad

Proyecto de O.Edific -

Instrumento Plazos

DESARROLLO Y PROGRAMACIÓN

1,35 5.644

1,70 22.233

Nº máximo
viviendas

Viv / Ha

75 159

Densidad de
Viviendas

- -

-

Coef.2 Aprovech.

Uas

-

E.Detalle

Compensación

Proyecto de O.Urban

1º año

2,5 años

.+ 1 año

-

-

- - -

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL

27.877

Aprovech.
Subjetivo

Aprovech.
Objetivo

Aprovech.
Cesión 10%

UAs

25.090

UAs UAs

2.788

Edificabilidad
V.P.O.

m2 t

75 159 -

- -

D.C.S.U.: 3.679 m2

SISTEMAS GENERALES INCLUIDOS - ADSCRITOS / DOTACIONES COMPLEMENTARIAS:
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(*) En caso de mantenimiento íntegro de la ordenación indicada (viario y usos pormenorizados) su desarrollo podrá realizarse solo
Proyecto de Urbanización.

El remate del borde no consolidado de suelo urbano en la zona oeste de
Santo Domingo, en continuidad con la estructura urbana existente.

El trazado y características de los viales señalados en planos como de
carácter estructurante, los cuales contarán con anchura igual o superior
a la acotada.
La continuidad señalada en planos de los viales procedentes de los
existentes, o en su caso de los nuevos alineados por el PGOU, en el
suelo consolidado, o U.P. o Sectores colindantes que les afecten que
cuenten con aprobación previa.
La localización básica de los espacios libres y/o equipamientos
señalados en los planos.

ORDENACIÓN

OBSERVACIONES

DETERMINACIONES VINCULANTES

LOCALIZACIÓNOBJETIVOS

E:1/5000 N

Área de reparto:
AR-A-1

Hoja:
1508-16/7

Identificación PGOU :
SUT-19-SD

Clase de suelo:
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO EN TRANSICIÓN
Núcleo: ÁREA URBANA CENTRAL. SANTO DOMINGO

Sup. Sector
Dotaciones

Complement.
D.C.S.U.

Aprovech.
Medio

Exceso
Aprovech.

m2 m2 UA / m2 UAs

28.790 943 1,11800 - 12

Uso Global
Coeficiente

Edificabilidad
Edificabilidad

máxima
Aprovech.
Objetivo

m2 m2t / m2s m2 t Uas

Residencial - 21.848 33.229

- - - -

- - - -

TOTAL 0,76 21.848 33.229

Uso
Pormenorizado

Edificabilidad
máxima

Coef.1 Dotaciones Superficie

m2 t m2

R.Plurifamiliar C2 3.759 0,97 Espacios Libres 3.012

R.Unifamiliar AD 17.791 0,97 Equipamientos -

R.Plurifamiliar A 298 0,97 TOTAL 3.012

- - - Viario 12.724

TOTAL 21.848 -

SISTEMAS GENERALES INCLUIDOS - ADSCRITOS / DOTACIONES COMPLEMENTARIAS:

Edificabilidad
V.P.O.

m2 t

76 218 -

- -

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL

33.241

Aprovech.
Subjetivo

Aprovech.
Objetivo

Aprovech.
Cesión 10%

UAs

29.917

UAs UAs

3.324

-

-

- - -

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA

D.C.S.U.: 943 m2

0,85 246

-

Nº máximo
viviendas

Viv / Ha

76 218

Densidad de
Viviendas

Coef.2 Aprovech.

Uas

1,00 3.646

1,70 29.337

-

Instrumento Plazos

DESARROLLO Y PROGRAMACIÓN

Sistema de Actuación

- 33.229

E.Detalle

Compensación

1º año

Edificación

Planeamiento

Urbanización

Actividad

Proyecto de O.Edific -

Proyecto de O.Urban

2,5 años

.+ 1 año
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(*) En caso de mantenimiento íntegro de la ordenación indicada (viario y usos pormenorizados) su desarrollo podrá realizarse solo
con Proyecto de Urbanización.
Los aprovechamientos de esta U.P. corresponden a los establecidos en el Convenio Urbanístico aprobado por el Ayuntamiento Pleno
en la sesión del 1/10/98, motivo por el constituye la totalidad de un Área de Reparto.
En el Proyecto de Urbanización deberá incluirse las actuaciones previstas para el trasplante de los artales existentes en su ámbito, a
las zonas establecidas como medidas compensatorias o a las áreas del Parque de la Cañada de Ugijar determinadas para esta finalidad,
mediante presentación de un Plan de trasplante que habrá de ser aprobado por la Consejeria de Medio Ambiente.
Su obtención se realiza por los procedimientos previstos en el Art. 5.1.7 de las Normas Urbanísticas.

ORDENACIÓN

OBSERVACIONES

DETERMINACIONES VINCULANTES

LOCALIZACIÓNOBJETIVOS

E:1/10000

Área de reparto:
AR-A-3

Hoja:
1058-17/7, 17/8, 18/7, 18/8

Identificación PGOU :
SUNC-1-AS-SD

Clase de suelo:
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
Núcleo: ÁREA URBANA CENTRAL. SANTO DOMINGO

Sup. Sector
Dotaciones

Complement.
D.C.S.U.

Aprovech.
Medio

Exceso
Aprovech.

m2 m2 UA / m2 UAs

106.195 - 0,54140 - 0

Uso Global
Coeficiente

Edificabilidad
Edificabilidad

máxima
Aprovech.
Objetivo

m2 m2t / m2s m2 t Uas

- - - -

Actividades
Económicas

- 57.494 57.494

- - - -

TOTAL 0,54 57.494 57.494

Uso
Pormenorizado

Edificabilidad
máxima

Coef.1 Dotaciones Superficie

m2 t m2

- - - Espacios Libres 10.516

- - - Equipamientos 4.207

Act. Econ. AE2 57.494 1,00 TOTAL 14.723

- - - Viario 19.270

TOTAL 57.494 -

SISTEMAS GENERALES INCLUIDOS - ADSCRITOS / DOTACIONES COMPLEMENTARIAS:

UAs UAs

5.749

Edificabilidad
V.P.O.

m2 t

- - -

-

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL

57.494

Aprovech.
Subjetivo

Aprovech.
Objetivo

Aprovech. Cesión
10%

UAs

51.745

-

-

-

- - -

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA

E.Detalle

Compensación

Proyecto de O.Urban

1º año

2,5 años

.+ 1 año

1,00 57.494

-

Nº máximo
viviendas

Viv / Ha

- -

Densidad de
Viviendas

Coef.2 Aprovech.

Uas

- -

- -

-

Instrumento Plazos

DESARROLLO Y PROGRAMACIÓN

Sistema de Actuación

- 57.494

Edificación

Planeamiento

Urbanización

Actividad

Proyecto de O.Edific -
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Sup. Sector
Dotaciones

Complement.
D.C.S.U.

Aprovech.
Medio

Exceso
Aprovech.

m2 m2 UA / m2 UAs

46.632 - 1,11800 - 0

Uso Global
Coeficiente

Edificabilidad
Edificabilidad

máxima
Aprovech.
Objetivo

m2 m2t / m2s m2 t Uas

Residencial - 44.567 52.134

- - - -

- - - -

TOTAL 0,96 44.567 52.134

Uso
Pormenorizado

Edificabilidad
máxima

Coef.1 Dotaciones Superficie

m2 t m2

R.Plurifamiliar C2 22.947 1,00 Espacios Libres 10.516

R.Plurifamiliar C3 21.620 1,35 Equipamientos 4.207

- - TOTAL 14.723

- - - Viario 19.270

TOTAL 44.567 -

Sistema de Actuación

- 52.134

Edificación

Planeamiento

Urbanización

Actividad

Proyecto de O.Edific -

-

Instrumento Plazos

DESARROLLO Y PROGRAMACIÓN

1,00 22.947

1,00 29.187

Coef.2 Aprovech.

Uas

Nº máximo
viviendas

Viv / Ha

75 350

Densidad de
Viviendas

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA

E.Detalle

Compensación

Proyecto de O.Urban

1º año

2,5 años

.+ 1 año

- -

-

-

13.370

-

- - -

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL

52.134

Aprovech.
Subjetivo

Aprovech.
Objetivo

Aprovech. Cesión
10%

UAs

46.921

SISTEMAS GENERALES INCLUIDOS - ADSCRITOS / DOTACIONES COMPLEMENTARIAS:

UAs UAs

5.213

Edificabilidad
V.P.O.

m2 t

350 13.370

-

(*) En caso de mantenimiento íntegro de la ordenación indicada (viario y usos pormenorizados) su desarrollo podrá realizarse solo
con Proyecto de Urbanización.
Los aprovechamientos de esta U.P. corresponden a los establecidos en el Convenio Urbanístico aprobado por el Ayuntamiento Pleno
en la sesión del 1/10/98, motivo por el constituye la totalidad de un Área de Reparto.
En el Proyecto de Urbanización deberá incluirse las actuaciones previstas para el trasplante de los artales existentes en su ámbito, a
las zonas establecidas como medidas compensatorias o a las áreas del Parque de la Cañada de Ugijar determinadas para esta finalidad,
mediante presentación de un Plan de trasplante que habrá de ser aprobado por la Consejeria de Medio Ambiente.
Su obtención se realiza por los procedimientos previstos en el Art. 5.1.7 de las Normas Urbanísticas.

ORDENACIÓN

OBSERVACIONES

DETERMINACIONES VINCULANTES

LOCALIZACIÓNOBJETIVOS

E:1/10000

Área de reparto:
AR-A-3

Hoja:
1058-18/7, 19/7

Identificación PGOU :
SUNC-A1-AS-SD

Clase de suelo:
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
Núcleo: ÁREA URBANA CENTRAL. SANTO DOMINGO

Ordenar el borde Sur-Este del AUCME, donde se centra el uso
preexistente por el uso Residencial de forma coherente con el entorno.

Los sistemas locales de espacios libres y equipamientos, incluido el
configurado por la edificación de manzana con patio de manzana.
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